
N d^ M. 78. A^icrcolr^s •1.° rlc ^db^^il cle ^ú4G.

i.as leves v- Ias clis^nsu•ionrs ^enerales
del Gul,i^rno son ubii^:uorias lrtra c•acla
c:cl^it:cl dr, ln•ovincia ctrsde cluc se pul^li-

c:cn oliciulntectle c^n clla, y clescle cuatro
clias cleshues liara lus dentas I;ue111us de
la misma proviucia.

(I,c^ 5 ^; 11'ouirntbre dc 18^7.)

^̂:TiN

8 CRTS.

Las le}•es ltrclenes y nnuncios que ss
manJen pul^lícar en los boletiues oficia-
les, se han cle remitir al Uefe politico
respectivo porcuyoconducto se pasar:íri
á los Cditores dc los mencionados pe-
rióclicos.

(Reul órdert de 6 de Abril de 18^9.)

O^I^IAL.

^;^^^^ ^^ ^^^^0^
1't^\'1'uS AE St:SC1i1ClU^1. 1'il[:CIOS llL SCSCIiICIUN.

F.N CÚRD011r1: cn Irs imprcn[a,r líbr'ería de esle pe- F,NCÚRDOI1i1. Pnr' un mes Ilenade á casa de los Se^
riódico, cnlle dc [a l:spnrlcrla mim. r ^. ño^cs suscriloras g r's, y por w[ a•imcs[rc ^4.

EN Lil PIt(1/^lNClrl: cn rndas las adrninrsl>'acmncs PAlt^l IAS DE ^1L'UEltA. Por un mes t5 rs.^ po!
de correos ó por rnedio de una liLronza á javor del Edi[nr. un lrinecs[re 1yo, jrnnco el por[e.

.
GOBIERNO SIIPERIOR POLxTBCO.

Circular núm. 317.

Por el Sr. Subsecretario del Dlinisterio de
la Gobernacion de la Península, con fecha 22
del corriente se me comttnica lo siguiertte.

De Real órden comttnicada pur el Sr. AZi-
nistro de la Gobernacion de la Península y para
que V. S. disponga su insereion en el Boletin
oGcial de esa Provincia, Ie traslado el manifies-
to quo el Gobierno de S. AI. ha dirigido á to-
dos los Españoles en f 8 de este mes, y cuyo
tenor es el siguiente.-Las recias borrascas que
desde la mucrte del Sr. D. Fern^tndo séptimo
han combatido el Trono en que el derecho y la
victoriu colocaron 6 su cscclsa Itija la Rcina Nues-
tra Sei'iora Doña Isabet segunda, parece que de-
bieran haberse calmado con la solemne declara-
cion de su mayoría; j la Nacion, artsiosa dc paz
y de reposo asi lo esperaba confiada. Pero es-
citados con los trastornos qtte desde principios
del siblo esperimentamos lus estímulos de la am-
bicion, ha desvanecido la consiguicnte y progrc-
siva relajacion de la disciplina social aquella li-
sonjerá esperanza.-La imprenta periódica, de es-
cuela de moralidad, vehiculo de ilustraciou y me-
dio de ptíblica • enseñanza que debiera ser, no es-
tá siendo, con honrosas aunque cortas escepcio-
nes, otra cosa quc motivo casi con^tante de es-
cándalo y tea arrujada todos los dias ú la socie-
dad indefensa para abrasarla y consumirla. ^ n
vano se aplicaron una ú otra ^ez remedios que
la salvaron de sus propios escesos^ obedecieado

al impulso que desde luego recibió 6a corrido
desbocada h^cia in^ondab:es precipicios; y cuan-
do pasado cl pcli;;ro en que pudu ser útil como
arma de gtterra debia esperarse que contribu-
7era con su inlluencia á la reorganizacion del
pais, no solo no deja sus ttábitos agresivos, sino
que dando á sus tareas un rumbo nuevo ontre
nosotrus, se lta puesto al servicio de pasiones
mezquinas ó intereses privados, e^traviando la
opittion de la mttltitud ltarto prevenida Ja por
inclittacion y costumbre contra la sério de go-
biernos 6 ittstables ó funestos que ha conoci-
do.-Los restos de obediencia y de santo res-
peto al sólio de nuestros Re^es, que por mila-
gro se librárnn hasta aitora del huracan revolu-
cionario, han empezado á ser combatido• por
mucltos de aquellos mismos que en tiempos
no mur lejanos con noble abnegacion T patrióti-
ca energía ayudaron á salvarlos. Esta conspira-
cion, no encubierta, contra todos los poderea t
todas las reputaciones, necesariamente habia ^e
producir amargos frutos. Intrigas cautelosamen-
te conducidas ltan inoculado, aun en personas
entendidás p settsatas la ponzoi►a de la descon-
fianza y de la division. Falsedades, calumnia^,
escándalos, nada se ha perdonado para despopu-
larizar al Trono, si aqui se pttdiera, J csten-
der la animadversion á cuanto le rodea. Credu-
lidad sencilla por una parte y poco cauto patria-
tisrrto, y pnr otra vanidadcs vulgares, temores pue-
riles, mula direccion dada á nuestros mas nobles
instintos, olvido y falta dc fé en los pc•incipios
sobre qcte estriba la estabilidad de las 14lonarquías,
^ mae aun el uttiversal desconcierto de las ideaa,
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nos han traido á un^ sitnacion tal, rtnc ;í pro-
lon^ar,e l+or mas tiempo, enr„Iti•cría en nntt cn-
mun ruin:+ cl Grden prí^licu, cl Trc^no v las ins-
tituc:iunes.--La oblinacinn dc sc,lcar c;tns l,re-
ciosos oLjetos, y de evitar las L•umillaciunes ,í
quc cl cspíritu revolucionario prctcndicí tal vci
svmeter á la auru^t,r oicta de S++n hcrnando,
hnn colocado ú S. Di., rep^esentante de los in-
terescs pcrmanentes del rcino, en la necesidad
de tomar consejo subre tan critico est^du de
los nchocios públicus. Pcdido á los quc, abu-

jo firm;;n , se h:,n resuc^lto sin titul,car nn
instante ^^ arrostrar los pcli^ros de semejantc si-
.tuaéion, por fortuna pasnrcra, y cornúatir con los
•éncmirc-s dcl órdcn, c•ualyuicra que sca la más-
cara cun que se encubran hasta vencerlos, res-
t,bleccr cl dcscumpuc,to cyuilibrio dc los pndc-
res púi^iico:, y dcjar cimentadas sobrc anchas ha-
ses la paz cicl Rcino, la veneracion al '1'runu y
cl rc^l.ctu fi las in^titucioncs qnc la aUñusta
I'rincesa que Ie ocnpa quicre cunservar ind^rtn-
nes para gloria y^cutura c!e, los esp^ñolcs.-
I?I pensamicnto clel actual llinistcrio es mu; scn-
cillu, y lo praclama en alta voz, pur quc lc pu-
rece patriutic•u y nol+le. Ama,ntc dcl rubicrno re-
presentativo y viendule percc^r lr manos de la
intriga y de la currupcion, aspira ^á salvarle mu-
rolizandode. Idolatra dcl truno, la mas anti^ua y
popular de las ir ► stilucicnes iie rspaña, se propu-
ne sustenerle en el lil re ejercicio de su5 prerro^a-
tivas y fi la debida altura eu la cunsideracion pú-
blica, sin permitir quc llc^ñuen Ilasta CI los lirus
envenenados dc los partidus. Ilijo del si^lo ma1
pudiera renegar de las reformas: respetar{r, con-
solidará, y lo qne cs mas, trabajar^ con ahin-
co por dar el último scllo de estabilidud ú los in-
tereses creados á la sombra y hajo al amparo de
las leyes; pcro acataudo al mismo ticmpo sen-
timicntos quc la l,istoria y la tradicion han cs-
culpido en el carácter del pais, y rindiendo cal-
to á lo que siempre se le tributarun los espa-
ñoles, y nunca pueden dejar de rc,petar los hom-
bres, precurarG que sea una vrrdad el puntual
y decoroso sostenimicnto dcl Culto y de sus mi-
nistros.=En administracioe, las bases de su con-
ducta serán moralid^id, ecunórnia, órden constan-
te, ^ccion vi^,orosa, y rlipida y simulllrnea pro-
teccion de todus los intereses Ierítimos. lle hoy
mas, ninruno cíe ellos se dirin^irá cn vano al poder.
I.os intcreses morales qucdarún ase^;uradus por
el impulso y la perfecciun que vá á darse sin
demora ó I+1 comeuzada orhanizacion de todos los
ramos dc1 scrvicio administrativo. Los intcrescs
materiales scrán ibulrlmente atendidos, satisfacien-
dose diariamcnte esa ner,esidad de mejoras que
es el caracter especial d^ la época en que vivi-
mos. I?n cu^,nto á la 1lacienda, se disminuirá des-
de ah^,ra la parte clne sca posihle en los bastos
púulicus, se procurara ali^erar las carl;as, y tie
tratat'á de cunciliar cun la satisfacion ^le las obli-
paciones del sertiicio corriente el respeto dehi-
do á• las de otra clase quc pesau sobre el Te-

soro. Dcl cnmplimientn dc estny Promcs^s srrr
çarante la uecesia,,cl cle tlori:, ^lue ticnc c^l nur,-
vo Rnl,inctc.--En c•or•to 1!azo clr.n•^r rújlirlo irnpulso,
l,^ju su rrsp^,nsnbilid,;;i, ír lo clne cl cnr.o va-
rio J tempestuoso de I„s i^ rit^cntes cli=^ uciunes
politicas ha irnposibilitado pur cl espaciu d,: lan-
to^ airns; v d^ cuulquicra di^posicion quc tras-
pasc cl lin+ite de sus f; ► cultadcs Cansli•tticiouales
clarú crcc,^t(a ú las Córles, sorncticndosc oportuna-
mer,tc á su f^llu, def^naiclu por la ncce:idad J
escudado con el ecsito.-E^te es, fraucamenlc
c•plic•ndo en sus mutivos, eu sus mcdios de eje-
cucion y en ni objeto final, el pensarniento del
IYlinistcrio. Para Ilc^•arlo 5 caho evitondo al pais
perturbaciunes I^,mcn[ab!c^ , r•nticnden lus ac-
tualcs Cunscjcros dc S. t!L que es indispcnsa-
l^le vigoriz^^r el poder, v a•,;;orizarlc se cuca-
minarún sus esfuerzos.-Der.irLdus á combatir sin
trcbua la annrq,li^: mur^+l y matcrial que asoma
sn frcrtc pc+r tudos los án'ulos de la n ►onar-
quía, no rr,troceder,ín antc; medidas salvaduras,
pur durav yne pued:^n pareccr en tristes o6a-
siunes. %in;;un dcsman, nin^ur, conato de de-
sorden qucclará sin e^carmicuto. Los emplcados
qne, cu^rlquiera que sea su cateroría, contra-
t•icn sus dc.iruiu;, ó rc•pita ►► los func^tos ejem-
plos de debilid:,d y conde^cendenciu que tanto
dairo h,n causado al cr6,lito dc las instituciones
y á la paL y prospcridad dc la nacion, serán
iumediutamen'.^ deslituidos; v si el caso lu ecsi-
jiere, se+eramente casti^;ados. For el contrario,
lus funcionarios probos, lal^orir^,os, y capaces,
cualquiera que hoya sidu ó sea su opinion polí-
tica, hall^rírn cunstantemet^te en el Gobierno
de S. 111. decidida proteccion y apoyo.-Fara
hacer quc las dispo^iciones que tienc meditadas
y ha aprohadu S. M. se obedezcan al punto
en todas partes, cueuta con un ejercito nume-
roso, disciplinado y lcal; con la probada sensa-
téz y cordura de la nacion, y con el aliento
mismo quc le infundc su {;euerosa empresa, tan
motivada en sus causas, cemu sant^r en sus fines.
Aladrid f8 de 111arzo de 1$'tG.= El ltlinistro dela
Gucrra, intcriuo de Estado, I'residente del Gon-
sejo de 111inistros, el lluyue de Valencia.-El
)♦liuislro de Gracia y.Iusticia, Pedro Loaira.G
I:I :1linistro de Ilacienda, 1^'rancisco Orlando.--
EI Alinistro dc 111arina, Juan de la Pezuela.=El
lllinístro de la Gubcrnacion, Javier dc I3úrsos.n

Lu que he mandadu publicar por el pre-
sente pericídico oGcial para la {;eneral inteligen-
cia. l:órduha 3I dc blar"LU de 18kG.-Javicc
Gavcslaay.

SIIBDEEEGIl,C^D1°:t DE RElJéTAS•
de la 1'r•ovinc:u dc CórdoGu.

Circular niím. 3171.

A las 14 de la tarde del dia cuatro del prb-
a;,. ► o mes de Abril se ha de proceder eu ^as ca-
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5as Adminisfrar•,i+)n ii l;^ vcnta de 17 Pañuclos Ila-
mados dc mr.rinn peq;^^ i)os, t,^sodos á i,T rs. c;)da
uno y de 12 iclnr. p^•cluci^uy de lana ju^tiprecia-
dos á 22 rs. cacla ur,u.

Lo que sc an;rncia al príblico, 5 fin dc qf^e
el que quiera intcrc^arse eu su adquisiciou acu-
da el sitio c^presadu. Córdoba ^3b clu Alarzu de
18!^fi.-=Javicr Cavc>tnn^•.-Pur maudadu dc S. S.,
^,ntonio 3osC dc L`liertc.

I4'^d6^ t CC1 06'
PAItA PItO_lIOV ►^.tt Y!?.T'r',Ct;'I'ATt LAS OI;RAS

Fí:l^1.lG:^S

n 1 .̂

C^11^i^^TO^, ^;.^^:^^.^::^, ^Dt^i^^T^^
Y Di;IiAS :1N1tiLOGA,^

APIio13,^ll0 Pon RK .^r, nrcrtII•ro nL 14 llII OCTUBRB

nI: 1 Ú•^•ii.

1VIINIS'fEItIO DlC I.:, GOI;I;R:^TACION
DB LA Pli^I1SGL.^.

^^^^^i^:

La irrebularidad é impremeditacion con que
muy frecuentemente se promucven v cmprendcu
las obras destinudas á facilitar las comunicar,io-
nes príblicas de todas clases, manifiestan hoJ
mas que nunca la necesidad de ampliar y reu-
nir en una sola instrnccion muchas de las dis-
posiciones adoptadas por el Gobicrno, para plan-
tear con acierto esta especie de cmpresas y con-
ducirlas á su término, sin los p,raves inconvenien-
tes que suclen malonr)rlas, tal vez en su mis-
mo oríĥen. Pur desbracia algunos de sus pro-
movedores, faltos dc la necesaria experiencia, ó
han desconocidb las resoluciones leaales á que
debieran atencrse, ó supouiLndolas de poca im-
portancia en sn aplicacion, sin duda llegaron ^I
persuadirse de que pudrian suplirlas con sus propias
rnspiruciones, con la rutina autorizada por la cus-
tumbro, con la aquiescencia y buena voluntad
de los diverso.r• abentes de la administraciora. Qui-
zá la misma dificultad dc consultar la parte dis-
positir•a de un ramo tan .irnportante, y los va-
cíos que en eÍla se encuentran, pudieron ulimen-
tar este error, ó hacerle parecer dc meuos tras-
cendencia, á los que diriñidas por un celo mas
urdiente que ilustrado, considcran las re^las como
una traba para dejarse conducir tínicamente por
el sentimiento del bien que los unirna ca sus
empresas,

Dc aquí la fc)cilidnd cón qoe se someten $Í
etámen y aprobacion ile! G^bicrno los proyectos
menos conformes á los medios de ejecatarlos; la
informalirl;)d Y escasa instruccion de los expedien-
tes clue han de precedcr á su realizacion; las con-
testaciunes que mas de una vez turbaron la bue-
na armonía de la^ auturidades administrativas j
los ingenieros de pruvincia; las repetidas desa-
veniencias entre los cmpresarios y los pueblos;
l.r frecuencia con quo por unos y otros se elq-
den 6 se alteran los condiciones establecidas en
sus contratas; y finalmento, los embarazos con
que sc tropicza para aju;tar á las disposicioaes
^iñentes del ramo dc curninos, aquellas empre-
cas cupa importancia empieza por hala;ar las es-
pcranzas dc los pueblos para ser en se;uida des-
truidas con un amarro cJcsengaño.

Y estos tristes efectos de sustituir las prác-
ticas arbitrarias ^ los trírmites determioados por
los decretos y Ileales órdenes, son ya tanto mas
contrarias á I;^s miras bcnóEicas de V. 1V1., cuaato
qne el espíritu de asuciacion y de empresa, es-
timulado por •las t,endencias y necesidades de la
^por•.a, considera los caminus y canales, no solo
camo uno de los objetos mas importantes de sus
especulaciones, sino tambien como un medio de
prumover • á la vcr, los iuterescs de los pueblus Y
de los particulares.

llado ya el impulso por et espíritu del si-
glo á estas grandes crnpres;a, á la administra-
cion corresponde rerularrz^+rlas, remover los obs-
táculos que pueden encontrar en su desarrollo, Y
aseaurar su bucn óxito.

Para cunse^;uir tan intcresantes resultados,
no tanto será necesario adoptar ahora naevas dis-
posir,iones, como recordar las que existen, reu-
nirlas p ordenarlas dc mauera que cl m^todo p
la facilidad de con,ultarlas haaa su aplicacion tau
sencilla y desembarazada como conviene para evi-
tar todo linaje de arbitraricdad en los trámites
por donde tienen necesariamente que pasar la>a
obras príblicas desde que se han proyectado hasta
su tcrminacion.

1;1 pensamiento primordial, el expediente quo
le deseovuclve y presenta cumplidamente los me-
dios de realizarle, la ejecucion material, tanto
en la parte facUltativa como en la administrati-
va y ecouúmica, tal es el desarrollo sucesivo de
los medios que no pueden abandonarse jamás b
la simplc voluntad dc los empresarios y de los agen-
tes dcl Gobierno, eu la construccion de las obras
públicas.

Al fijar las reglas necesarias para dirijirlas,
el Secretario del llespacho que tiene el honorde
llumar hácia ellas la atcnéion de V. 1VL, las cla-
sifica en la adjunta Instruccion segun su pro-
cedencia, la mayor d menor utilidad que repor-
tan á lus pueblos, y la naturaleza misma de los
fondos destinados ú rcalizarlas. Con relacion á
estas circuustancias, considera separad^meute 1,7s
obras dcI EStadU, las provinciales y las munici-
I)ales; determina la índolo que á cada una dis-
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t'inrue; prescribe re^las pnra promnverl,js y eje-
cutarlas, v esteblece el úrcien que hs+ d^^ setuir-
se, tautu en la formacion dc lns c^l^cdiculrs,
comu en la manera de conducir las cun,tru^;cio-
nçs á su término.

No podia dcl misrno moc[o tencr aquí cahi-
da cuanto conciernc á lus trazadus v dirccciun
facultaliva de I^,v uhras; porquc tudo lo que es
puramcnte cientíiico v req„iere conocimientos es-
peciales, corre^ponde -por su naturalc^za mi•ma á
la llireccion penernl dc Caminos, en cu_vos re-
^;larnentos particulares se encueutra con la ea-
tensiun y claridad que su importauria reclama.

EI sistema ccoutírnico dal r^^mo, [os méto=
dos mas opurtunos, asi para extender y lc^,i=
timar las cueutas, rnrno para fr^cilitar la recau=
dac.ion y la inversiou de los f•undos, 4onplcta-
rian sin duda estas in^truccioaes; pcro debien-
do ajuaarse la contabilidad de las obras publi
cas á ia tfue aclualmente se procura e^tablecer
en las dependcncias del :1liuisterio du la Go-
bernaciun, nurlCa podria tratarse ahura conve-
uicntemente, sin someterla despues á modifica-
ciones inevitables para ponerla en arrnunía con
el sistema dc cur.nta y ruzou quc ha7„ dc adop-
tarse. Por fortuna, ni reclama una nccesidad
ur8ente esta innovaciun, ni se echa dc menos
para distribtlir oportunamcnte los fondus é ins-
pirar á los pueblus una justa conGanza. Las
dispusicioñes obscrvadas hasta haura bastan 5 evi-
tar la confusion y los abusos, 6 desvanecor toda
idea de monopolio y defraudacion, y antes serfi
preciso reunirlas y metodicarlas, quc darlcs nue-
.va furma y amplitud para obtener cumplidos re-
sultados en el úrdeu y economia do lan cons-
trttcciones.

Pur lo dema^, el 111inistro que suscribe, dis-
pttesto ú secundar eficuzmente la generosa soli-
citud con que V. 141, se complace en promover
las empresas títiles abriba el convencimimientu
de quc en fomentarlas, en animar ú los especu-
ladores que las tomen á su cargo, se procura al
Estado un elemento de poder que robustece su

^ crLdito J aurnenta sus recursos; pero se halla
• igualmente persuadido de que esta rttisma pro-
• teccion, se convertiria en un principio de ruina
• si la prndencia no hubiese de regularla. Una tris-
• to experiencia lta demostrado en efecto, que em-
: prender las obras ptíblicas sin habcrlas medita-
• do detenidamente es malugrar los recursos de los

pueblos; reiraer para )o sucesivo 6 los accio-
nistas y empresarios capaces de emprenderlas con

. mejor fortuna; ocupar de proyectos quiméricos á
• 1a administracion, y hacerle qtrfrir lasconsecuen-

• cias de la ciefia inconsideracion de los que se han
- propuesto r.ealizae un itnposible.
^ Por eso se determinan en la nueva Tns-

^ truccion los trdimites por donde deben pasar los
proy^ectus de las obras públicas pura qne recai-
ga subre ellos la Real aprobacion de V. Al.,

- stn olvidar tampoco las garantías de acicrto que
conviene acompañen i los de menor cuantía, para

rU^'A nprobacion estan auturiz^+dus lns Gcfes pu-
lílicos pur la lev de 8 dc i^.ur•ro de 18'l:i.

Los cxpedientcs f„rm,,rlr,. dc estc mudn no
podráu ofrecer dificultade, pat•a su re.uluciun;
y aun cuando ocurriercn alrunas, será f,+cil ^•en-
ccrlas con la explanacion tnctcíd+ca dc los tnis-
n-,os proyectos que estar5n t,l,o^adus en ducu-
menlos oficiales y patr.ntiiarán ias ventajas do
la ubra, la naturalc^a rlc sus construccioncs, el
c{► Iculo de los ^astos que dcbc ocasionar y los
^nrbitrios neccsarios para crlbrirloS. Estos datoa
determinan la ejecuciun de un modo preciso; J
^emprenderla cunforme á ellos, será poner en
armonía la inteligencia que crea y diri^,e, con
la autoridad que la prute;;e ^ inspcrciona sus npe-
raciones; seró conclucir á su t^rmino las empre-
sas títiles sin los entorpr.cimicutos que pueden
malobrarlas; será en Gn evitur la confusion y la
anaryuía en un ramo tan esencial de la adminis-
traciun ptiblica.

Talcs son, Señora, las razones en que se fun-
da cl 1llinistro que suscribc, para pruponcr á
V. Al, se di^,ne aprubar el acljunto proyecto dts
decreto, Alndrid 10 de Octubre de 18^^.--=Se-
i►ora.-A. L. R. P. dc V. I11 =^^Pedro JosC Pidal.

tSe continuará.^

Ji^zgade de primera instancia dt Baena y
su Purtido.

Licenciado D. l^a^ael de Yargas y Uclís
^bogado de los 7'ribunales Nacionales y Jues
de primera instancia del partido de esta villa
de Ilaena. 8tc.

^ inslancia de Manuel Cozme Jimenez;
se instruye espedienle en esle jusgado sobre
que se le declaren y adjr^,liyuan en libre propie-
dad los bienes de la Gapellanla 9tre en Gastro
del Rio `undó Bartolomé Molina Irlorente, va-
cante por muerte del Presbitero D. José Bs-
pínosa, y )cé mandadn convocar á las personas
yue se consideren con derecleo, para yue en el tér-
mino de treinta dias se presenten á usar del
que les asista en debida f orma, y de no Iia-
eerlo se sustan-:iará en rebeldía y les pararr^
el perjuicio yue liaya lugar. I3aena 1^ de Mar-
ro de 1846.^Rajael de Yargas y Ilclés.-
Por mandado del Sr. Juez Lsteban Dorriingo
13ujalance, Secretario.

GGItDOI;A: ili['P►CN'I'A llF. D. JliAl^' 1IANTÉ,
CALLE DE LA ESpAgTli[t[A Nl;^r . 12 .
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